
MESA NACIONAL DEL PPD SALUDA RECHAZO DE LA INJUSTIFICADA

ACUSACIÓN CONSTITUCIONAL CONTRA LA MINISTRA DEL INTERIOR,

CAROLINA TOHÁ

Hemos sido testigos del rechazo por parte de la Cámara de Diputados, con 76 votos en contra, 7

abstenciones y 67 votos a favor, de una acusación constitucional presentada por el Partido

Republicano y apoyada por sectores de Chile Vamos en contra de la titular del Ministerio de Interior

y Seguridad Pública, Carolina Tohá. El libelo acusatorio decía estar sustentado en supuestas

acciones u omisiones de la secretaria de Estado que habrían “comprometido la seguridad de la

Nación”, según sus promotores. Como vemos hoy, la amplia mayoría de la Cámara no estuvo de

acuerdo con los fundamentos de esta acusación.

Desde el primer minuto supimos que esta acción no tenía elementos probatorios para sostenerse,

tratándose únicamente de un revanchismo comunicacional de sectores políticos minoritarios y de

una apuesta de los republicanos por el control territorial de la oposición. Ellos y quienes

irresponsablemente apoyaron esta acusación han hecho perder el tiempo a Chile, a su Congreso, y

a las instituciones que tienen como principal tarea garantizar la seguridad de las chilenos y

chilenos.

Esta es la sexta acusación fallida que presentan sectores de la oposición, evidenciando un

comportamiento sistemático que habla de una total falta de compromiso con el país y con las

políticas públicas de seguridad, obligando a destinar esfuerzos y recursos que debiesen estar

enfocados en perseguir el crimen. Los delincuentes son quienes más celebran al ver a la ministra

del Interior y a sus equipos respondiendo acusaciones de índole política en el Congreso, en vez de

estar concentrados en lo que realmente requiere la ciudadanía.

Nos complace el comportamiento que tuvo nuestra coalición de gobierno y nuestra bancada de

diputadas y diputados, dando una clara demostración de unidad, seriedad y compromiso con la

Constitución. Es también destacable la votación que sostuvieron algunos diputados de la oposición,

que al rechazar o abstenerse del libelo reconocieron su total falta de fundamento legal y enviaron

una fuerte señal de responsabilidad a todo el país.

Ahora que este episodio bochornoso ha sido superado, al fin podremos retomar la verdadera

discusión de seguridad, el combate decidido al crimen organizado, el narcotráfico y las

incivilidades, y poner los acentos que corresponden en la agenda legislativa, que incluye la



creación del nuevo Ministerio de Seguridad Pública y el proyecto de Inteligencia Financiera, clave

para seguir la ruta del dinero. Esperamos que los sectores de derecha que tanto dicen preocuparse

por la seguridad, puedan destinar al menos parte del esfuerzo que utilizan en acusar secretarios de

Estado en revisar estos proyectos y contribuir a su pronta promulgación.


